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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), ¡y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

aceta 14 Julio.}

Núm. 1458

Gobierno Civil.
Elecciones.-Convocatoria.
Publicada convocatoria para elec

ciones parciales del Ayuntamiento 
en la villa de Inca en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 4284 correspondien
te al mártes 10 de los corrientes y 
teniendo en cuenta razones de buen 
gobierno he acordado anular dicha 
convocatoria haciéndola de nuevo 
en la forma siguiente:

De conformidad con lo que dispo
nen los artículos 46 y 47 de la vigen
te ley municipal se convoca á elec
ciones parciales en la villa de Inca, 
para cubrir cinco vacantes que han 
motivado en el Ayuntamiento de di
cha villa la renuncia presentada por 
cinco Concejales de la citada Corpo
ración y aceptada mediante acuerdo 
tomado por la misma en seis del 
actual.

Para la elección queda señalado el 
domingo 5 del próximo Agosto y 
por consiguiente con arreglo al arti
culo 18 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 la Junta municipal 
del censo se constituirá en sesión 
pública el día 29 del actual á las ocho 
de la mañana para la proclamación 
de candidatos y designación de in
terventores y suplentes.

La Junta de escrutinio se reunirá 
el juéves día 9 del próximo Agosto 
á la diez de la mañana en la Sala 
principal del Ayuntamiento de la villa 
de Inca, para proceder de co.nformi- 
dad con lo que dispone el art. 43 del 
Real decreto de adaptación, de 5 
Noviembre de 1890 antes citado.

Lo que he dispuesto se p ublique 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci

miento de los electores y para que 
la Junta municipal del Censo, el Al
calde y demás funcionarios á que ha
ce referencia el Real decreto antes 
citado den el más exacto cumplimien
to á las disposiciones del mismo en 
la parte que respectivamente les co
rresponda.

Palma 17 Julio de 1894.
El Gobernador interino,

Rafael González Atané

Núm. 1459

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Negociado de Consumos.—Circular.
Debiendo hallarse teminados los repar

tos de consumos en primero de Junio y 
aprobados y en disposición de efectuarse 
la cobranza antes de primero de Julio se
gún el art. 96 del Reglamento vigente del 
ramo, esta Administración considera in
dispensable recordar á los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto de este ser
vicio las circulares que para su cumpli
miento se han publicado en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  números 4.239 y 4.263 y las di
ferentes escitaciones que al efecto se les 
ha dirigido y advertirles de nuevo que 
inmediatamente dén las instrucciones con
venientes á las Juntas repartidoras y adop
ten las demás medidas que estimen nece
sarias para que los proyectos de los repar
tos obren en esta oficina dentro del im
prorrogable plazo de quince días á contar 
desde esta fecha; siendo en caso contrario, 
los peritos repartidores personalmente res
ponsables de los perjuicios que se origi
nen con la demora de la recaudación se
gún previene el citado art. 97 y proce
diendo además el nombramiento de Co
misionado para efectuar los mencionados 
repartos á costa y bajo la personal respon
sabilidad de los indicados repartidores; sin 
que todo esto sea obstáculo para que se 
exija á los Alcaldes y Concejales, si pro 
cediese, la responsabilidad pecuniaria que 
marca el art. 58 de la ley de presupuestos 
de 5 de Agosto de mil ochocientos noven
ta y tres.

Palma 14 Julio de 1894.—El Adminis
trador, Bernardo Amer.

Núm. 1460

Anuncio.—El día 21 del mes actual á 
las diez de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito de Guarda Costas situado en el 
muelle de esta Capital, la venta en pública 
subasta del aparejo y demás efectos perte
necientes á un falucho apresado con tabaco 
de contrabando por la Escampavía «Pez» 
en la Isla de Formentera el día 8 del que 
rige cuyo justiprecio es el de 33 pesetas 
50 céntimos.

La subasta se verificará en un solo lote 
y uo se admitirá postura que no cubra por 

lo menos las dos terceras partes de la es- 
presada cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas qne pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 16 de Julio de 1894.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer.

Núm. 1461

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los afir
mados de las calles de esta Ciudad.—Pie
dra machacada, metros cúbicos 5, importe 
pesetas 12‘95.—La cuenta de materiales ó 
efectos adquiridos á precios corrientes du
rante la semana importa cinco pesetas 
veinte céntimos.—Han sido además pre
sentadas por los interesados seis cuentas 
que importan cuatrocientas veinte y ocho 
pesetas sesenta céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Tra
bajos á consecuencia del incendio.—Ofi
ciales (jornales^ 136 importe pesetas 
370*37.—Peones (jornales) 119 f, importe 
pesetas 203*61.—Arena de mar, metros 
cúbicos 1, importe pesetas 1*38.—Cemen
to, kilógramos 7340, importe ptas. 116*70. 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 10*417, 
importe pesetas 89*39.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 48. importe pese • 
tas 28.—Yeso, hectólitros 21*09, importe 
pesetas 34*80.--Losas de livaña, metros 
cuadrados 49, importe pesetas 3675.

Reforma de la Casa Consistorial.—Car
pinteros.—Oficiales (jornales) 25, importe 
pesetas 75.—Peones (jornales) 10, importe 
pesetas 10*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 5, importe pesetas 
22'50.

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar percepciones de la acequia. 
—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 25. 
—Peones (jornales) 14, importe pesetas 
24*50.

Limpia de sifones y meaderos, taller de 
herrería y vertederos del Molinar.—Peo 
nes (jornales) 25, importe pesetas 45.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Arena de mar, An
tonio Coll.—Cemento, Julián Galan.—Si
llería arenisca y losas de livaña, Juan Gil. 
—Trasporte de escombros, Monserrate Fi- 
guerola.—Yeso, Gabriel Siquier y piedra 
machacada, Jaime Calafat.

Palma 2 Julio de 1894.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

Núm. 1462

D. Miguel Guasp y Pujol, Alcalde acci
dental de la M. I. N. y L. ciudad de 
Palma, Capital de la provincia de las Ba
leares.
Observadas las formalidades establecidas 

en el Reglamento de 8 de Noviembre de 
1849, vengo en nombrar á propuesta de don 
Guillermo Mut de este vecindario á Miguel 
Mut y Ribas, Guarda particular jurado del 
prédio «Can Bonet» de este término mu
nicipal, para que como tal, observe y cum
pla cuanto queda establecido en el citado 
Reglamento. Poi lo tanto, se le expide el 
presente Título para que sea respetado y 
obedecido como tal Guarda particular ju
rado en el cumplimiento de las funciones 
que .tiene cncomendadLs, autorizándole 
para que use los distintivos y armas que 
marca el mencionado Reglamento.—Pal
ma l.° Julio de 1894.—M. Guasp y Pujol. 
—Hay el sello de la Alcaldía.—Título de 
Guarda particular jurado del prédio «Can 
Bonet» de este término municipal á favor 
de Miguel Mut y Ribas.—Señas particula
res.—Edad 34 años, estado casado, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
cerrada, nariz regular y color sano.

Es copia.—Palma 13 Julio de 1894.— 
El Alcalde, Miguel Santandreu.

Núm. 1463

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza urbana de este 
pueblo, correspondiente al actual afio eco
nómico, se anuncia al público, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal, á efectos de reclama
ción, por espacio de cuatro días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sóller 14 de Julio de 1864.—El Alcalde 
accidental, Pedro A. Bullan.—P. A. del A., 
Miguel Lanuza, Secretario.

Núm. 1464

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de las actas de las sesiones cele 

bradas por el Ayuntamiento de Mahon 
del mes de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley mu
nicipal.
Sesión ordinaria del 6 de Marzo de 1894. 

—Se abrió la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Sebastian Vinent de Mesa, 
con asistencia de los Sres. Rodríguez, Mo
rillo, Comellas, Huguet, Pons don Sebas
tian, Pons Mascaró, Fábregues, Llopis, 
Pons Hernández, Vinent Victory, Flaquer, 
Taltavull, Barceló, Monjo, Ponsetí, Orfila, 
Gomila, Pons Pedro.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

De conformidad con lo informado por la 
Comisión de Beneficencia en una instancia 
presentada por Mr. llonry Ladvocat et
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2
Vincent se acordó concederle la prohija- [ 
ción de una expósita que tiene solicitada. | 

También se acordó de conformidad con i 
lo informado por la misma comisión con- I 
ceder la prohijación de dos expósitas á | 
DA Josefa Molí Bosch, vecina de Ciuda- 
déla que tiene solicitada en instancia pre- I 
sentada. :

Accediendo á lo solicitado por D. Ma- | 
nuel Buils Mercadal se acordó autorizarle I 
para instalar un toldo en la casa número 
21 de la Plaza de la Pescadería con suje
ción á las condiciones marcadas en las 
ordenanzas Municipales.

En vista de una instancia presentada 
por D. Pedro B. Valls, se acordó fijar la 
alineación á que deberá sujetarse el cierre 
del huerto que ha adquirido en el lado 
izquierdo de la calle de Ramírez, conforme 
al plano aprobado de dicha calle quedan
do para más adelante el resolver sobre el 
justiprecio de la parcela de terreno que 
deberá ceder á la via pública.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de policía urbana una instancia de D. José 
Sintes Saura en la que solicita se señale la 
alineación y rasante correspondiente á la 
casa núm. 2 de la calle de Ramírez que

enterado y que no se interponga apelación 
contra dicha sentencia.

Se acordó autorizar á la Comisión de 
Policía urbana para que en unión del señor 
Alcalde formulen el informe que debe 
emitirse en un recurso de alzada inter
puesto ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia por D. Francisco F. Ahdreu contra 
los acuerdos de esta Corporación relativos 
á la subasta del alumbrado público eléctri
co y devolución de la fianza que sirvió de 
garantía provisional.

Se acordó que ¿entro del plazo de diez 
dias desaparezcan los postes que la socie
dad contratista del alumbrado público 

, tiene establecidas en algunas calles, confor
me á lo acordado por este Ayuntamiento y 
que la Comisión de policía urbana, facilite 
medios para que se sustituyan sin inte
rrumpir aquel servicio.

’ Se sortearon veinte y un vecinos entre 
I mayores, menores mediano y no contribu
I yentes para que asociados con este Ayun- 
| tamiento acuerden los medios de cubrir el

cupo de consumos señalado á esta Ciudad 
para el año económico próximo.

Se acordó fijar las cuentas municipales 
correspondientes al año económico de 

trata de reedificar. | 1892-93; exponerlas al público por el plazo
Se acordó pase á informe de la Comisión I legal y someterlas al examen de la Junta 

de Hacienda una comunicación de la Junta I Municipal. . ,,
Se acordó pase á informe de la Comisión 

de Beneficencia una comunicación del
provincial de Instrucción pública en la que 
manifiesta que no puede acceder á la re
baja del sueldo de la maestra de Llume- 
sanas.

Se acordó aprobar definitivamente el

I

Sr. Juez Municipal de esta ciudad en la 
que manifiesta que G. L. S. ha reconocido 
como hija natural á la expósita J. M. y Z.

Se acordó autorizar á los depositariospadrón de prestación personal para con- . ...
servación de caminos y que se proceda I de este Ayuntamiento y Comisión de be- 
desde luego á la cobranza. 1 neficencia para que vendan á precio ele

Y se levantó la sesión. I cotización los cupones de la renta de 4 p§
Sesión ordinaria del día 13 de id.—Se

abrió bajo la presidencia de D. Sebastian
Vinent de Mesa, con asistencia de los con-

que vencen en l.° Abril próximo.
Se acordó que la Comisión de Policía 

urbana presente proyecto de distribución 
de horas del alumbrado público eléctricocejales Sres. Rodríguez, Morillo, Comellas, 

Pons D. Lorenzo, Pons D. Sebastian, Pons . r— x 
D. Pedro, Vidal, Gomila, Llopis, Vinent el antiguo de petróleo.

'6

para que no exceda del gasto que producía

Victory, Monjo, Fluquer, Barceló, Ponsetí, 
Pons Hernández, Fábregues, Orfila y Tal- 
tavull. .

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó la construcción de 18 nichos
para párvulos en el Cementerio Católico de 
esta ciudad.

Se acordó nombrar inspector de carnes 
al veterinario D. Antonio Pons y Carreras
para cubrir la vacante que ha resultado

Y se levantó la sesión.

Accediendo á lo solicitado por D. Anto- I L , r> - i-
nio Sintes Cardona y D. Damian Bagur j por fallecimiento de D. Angel 1 mgali. 
Sintes se acordó autorizarles para reedifi- xr ~~ 1 
car la casa número 91 de la calle Cos de
Gracia con sujeción al plano de alineación 
de la misma.

Se acordó pase á informe del Sr. Inge
niero de obras públicas una instancia de 
D. Francisco Gornés Vidal en la que soli
cita autorización para construir una casa 
en terrenos lindantes con la carretera de 
S. Clemente. .

Accediendo á lo solicitado por D. Martin 
Mata se acoidó autorizarle para que retire 
el depósito de doscientas cincuenta pesetas 
que constituyó como garantía del contrato 
de suministro de petróleo para el alumbra-

Sesión del día 20 de id.—Se abrió bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Sebastian 
Viuent de Mesa con asistencia de los Con
cejales Sres. Rodríguez, Morillo, Huguet, 
Pons D. Lorenzo, Pons D. Sebastian, Pons 
D. Bartolomé, Vidal, Pons D. Bernardino, 
Vinent Victory, Monjo, Barceló, Llopis, 
Orfila, Gomila, Flaquer y Ponsetí.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

De conformidad con lo informado por el 
Sr. Ingeniero de Obras públicas se acordó 
autorizar á D. Francisco Gornés para que 
construya una casa en terreno lindante con 
la carretera de S. Clemente sujetándose á 
las condiciones fijadas para aquel.

En vista de lo informado por la Comi
sión de policía urbana en una instancia

,a Enseñanza de esta

do público.
Se acordó quedar enterado de una co

municación de la Dirección general de Ins
trucción pública por la que se aprueba la 
designación hecha por este Ayuntamiento presentada por D. Pedro B. \alls se acordó
en favor de D. Francisco Hernández Sans no señalarle linea para la construcción de
para desempeñar la enseñanza del dibujo una cochera en la acera derecha de la calle
en el Instituto de 2.a Enseñanza de esta de Ramírez, hasta tanto que se derriben y

retiren las cercas de los solares de la acera 
de enfrente, á fin de que siempre queda 
espacio suficiente para el tránsito de ca
rruajes.

En vista de lo informado por la misma 
comisión en una instancia presentada por 
D. José Sintes Saura se acordó autorizarle 
para que reedifique la casa núm. 2 de la 
calle de Ramírez, debiendo sujetarse á la 
alineación marcada en el plano general de 
dicha calle.

En§ vista de otraa instancia presentada 
por D. Pedro B. Valls se acordó proceder al 
justiprecio de las parcelas de terreno que 
debe ocupar con las edificaciones que trata 
de hacer en la calle de Ramírez yde las que 
deberá ceder á la vía pública á fin de prac
ticar la correspondiente liquidación.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Reverendo Cura Ecónomo 
de Sta. María, en la que participa los días 

ciudad. . .. _
En vista de una comunicación del señor 

Ingeniero de obras públicas se acordó 
elevar una exposición al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento en súplica de que se pro
longuen los muelles de este puerto hasta 
Villa-Garlos. .

Se dió cuenta de la sentencia recaída en 
el pleito contencioso administrativo que 
esta Corporación defiera contra los here
deros de D. Gabriel Alzamora, arrendata
rio del impuesto de consumos de esta ciu
dad en los años 1889-90,90-91 y 91-92, 
sobre pago de aumento introducido por 
el Gobierno en el cupo fijado á la misma, 
y por cuya sentencia seconfirma el acuerdo 
del Sr. Gobernador de la Provincia que 
declaró no viene obligado el espresado 
arrendatario al pago del referido aumento, 
condenando al Municipio al pago de todas 
las costas. El Ayuntamiento acordó quedai

El Sr. Alcalde dió conocimiento á la 
Corporación de que el 24 del comente 
mes falleció el escribiente primero de la 
Secretaría D. Miguel Seguí y Mir á quien 
dedicó sentidas frases. El Ayuntamiento 
acordó consignar en acta el pesar con que 
había sabido la prematura muerte del 
Sr. Seguí.

Se acordó un pago con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahon 19 de Junio de 1894.—El Se

cretario accidental, J. F. Tutsó.—V.° B.°— 
El Alcalde, Vinent.

y horas en que tendrán luga* las funcio
nes religiosas de la Semana Santa, por sí 1 
tiene á bien asistir la Corporación. i

Se dió cuenta de una comunicación de 
la Dirección general de Instrucción públi
ca en la que participa ha designado á don 
Emilio Brianza y Planas para desempeñar 
interinamente la enseñanza de Gimnástica 
en el Instituto de esta ciudad. El Ayunta
miento acordó observar á la Dirección que 
anteriormente había ya nombrado para | 
este cargo á D. Eusebio Ferrer, quien I 
presta local, aparatos y enseñanza gratui- | 
tamente y cuyas ventajas para los intere- 1 
ses municipales desaparecerán probable- | 
mente con este nuevo nombramiento. :

A petición del Sr. Pons Hernández se | 
acordó preguntar al Director del Instituto | 
la fecha en que dió posesión al Sr. Ferrer | 
como profesor de Gimnástica y si la co- I 
municó al Rectorado; asi como el progra- I 
ma y horas de clase que tenga señaladas. I

Se acordó nombrar comisionado para la I 
entrega de mozos del actual reemplazo á I 
la Comisión Provincial á D. Pablo R. I 
Cardona.

Se acordó informar una instancia pre- 
I sentada al Sr. Delegado do Hacienda por 

D. Francisco Timoner contra la cuota que 
le ha sido señalada en el repartimiento I 
para cubrir el déficit de consumos del año 
económico de 18D2-93. •

En vista de una comunicación del Di
rector de la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona en la que propone á 
D. José Playa para que verifique el exa
men y emita informe sobre la instalación 
del alumbrado público eléctrico y se acor
dó se pregunte al interesado el gasto que 
próximamente ocasionará su comisión para 
resolver en su vista lo que se crea más 
conveniente.

Y se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del día. 27 de id.—Se 

abrió bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Sebastian Vinent de Mesa, con asistencia
de los Concejales Sres. Rodríguez, Morillo, 
Comellas, Pons D. Pedro, Pons D. Sebas- | 
tian Pons Mascaró, Fábregues, Pons Her 
nandez, Vinent Victory Monjo, Flaquer, 
Llopis, Barceló, Ponseti, Gomila, Orfila y 
Taita vull. .

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior. ,

Se acordó autorizar a D. Rafael Gil Rey 
para que instale un toldo en la casa nú
mero 4 de la plaza del Carmen con suje
ción á las reglas de policía urbana esta
blecidas.

Se dió cuenta de una instancia presen- 
toda por D. Eusebio Ferrer Mitagna en la 
que ofrece desempeñar en el próximo año 
económico la cátedra de Gimnástica dol 
Instituto de esta ciudad por la mitad de 
la asignación que le corresponde ó sean 
500 pesetas, y pide se incluya este crédito 
en presupuesto. Se acordó pase á informe 
de la Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Director del Instituto, en la que, contes
tando á otra de esta Corporación, partici
pa las horas de clase fijadas para la asig
natura de Gimnástica y remite el programa 
de ella. Se acordó dar conocimiento á la 
Junta lócal de Instrucción pública de la

Núm. 1465

D. José Escolano de la Peña, Juez de pri
mera instancia de esta Cuidad de Palma.
Por el presente edicto, hago saber que 

en los autos ejecutivos promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. José Vich 
á nombre de D. Juan Bautista Simonety 
Reinés, contra Don Guillermo Rossiñol 
Descallar, de ignorado domicilio; sobre 
pago de diez mil pesetas, procedentes del 
préstamo consignado mediante escritura 
pública que autorióz el Notario D. Faus
to Puerto, día trece de Marzo de este año; 
intereses de dicha cantidad á razón del 
nueve por ciento anual vencidos y que 
venzan desde diez y siete de Febrero de 
este año, y costas causadas y á causar 
hasta su efectivo pago; se mandó en auto 

i de dos del actual el embargo de bienes 
del deudor Rossiñol y en consecuencia se 
llevó á efecto sin previo requerimiento de 
Pag° Por ignorarse el domicilio del deudor, 
sobre la parte indivisa que le corresponde 

I de los bienes que á continuación se espre- 
I san: Una casa y zaguan sita en esta Ciu- 
I dad, calle de Zagranada numero cuatro: 
I Otra sita también en esta ciudad calle 
I de la Paz número cuarenta y ocho: 
I El predio Llucanut y el denominado 
I Capacorp, sita ea el término de Lluch- 
I mayor: Otro predio denominado Son Da- 
I meto, sita en la villa de Esporlas: Otro 
I llamado Son Berga término de esta ciu- 
I dad: Otro denominado Can Granada, 
I igualmente de esta ciudad: Otro denomi- 
I nado Torá sita en la villa de Calviá: Otro 
| llamado la Romana de igual término: Una 
| finca rústica procedente de la denominada 
I Cala Fornell, sita en el término de Calviá:

Uu predio Camp de Mar sita en el término 
I de Andraitx: Otro nombrado el Garons 
| sita en término de la villa de María: Otro 
I denominado Son Gil, también sita en la 
I misma villa- Otro denominado El Parot

Clapes, situado en la referida villa: Otro 
I denominado San Fullos, sita en el término 

de Santa Margarita: Otro denominado las 
I Alcainas, sito en el término de Sineu: Otro 
I denominado Son Blay, del término de Mu* 
I ro: Y otro llamado Las Sitjalas del térmi- 
I no de la villa de Campos.
I En su virtud por el presente edicto se 
| sita de remate á dicho D. Guillermo Ros- 

siñol y Dezcallar, previniéndole que en 
I el término de nueve días contaderos desde 

. . _ la inserción del presente en el Bo l k t i -V
parte en que deba conocer. Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en

Se aprobó el proyecto de presupuesto I Jos autos personándose en forma y se opon- 
ordinario para el próximo año económico 1 
en la forma en que lo ha presentado la
Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de una instancia del Ca
tedrático de Francés del Instituto de se
gunda enseñanza D. Francisco Seguí y 
Mir, en la que manifiesta que tiene noticia, 
de que se trata de suprimir la catédra de 
la Lengua inglesa por la mala situación 
económica en que se halla el Municipio; 
y ofrece desempeñarla desde el próximo 
curso académico y mientras aquella situa
ción no sea más desahogada por la mitad 
de la gratificación asignada ó sea por 500 
pesetas, y si esto no fuese suficiente por 
la cuarta parte. Por mayoría de votos se 
acordó desestimar la instancia referida.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondiente al mes de Febrero último y que 
el producto líquido ingrese en Caja.

ga á la ejecución, si le coviniere.
Palma seis Julio de mil ochocientos no

venta y cuatro. — José Escolano.—Ante mí» 
Pedro Gaza.

Núm. 1466

D. Miguel Marcó g Catañy, Escribano 'J 
Secretarlo de Gobierno del Juagado 
primera instancia del partido de 
nacor.
Certifico: Que en los autos ejecutivos 

que se espresarán obra una sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación de la misma son como sigue
— «Sentencia.—En la villa de Manacor a 
tres de Julio de mil ochocientos noventa y 
cuatro. D. Pedro Zamora y Aragonés, Ju02 
do primera instancia de la misma y

M.C.D. 2022
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partido. Habiendo visto estos autos ejecu
tivos seguidos á nombre del Excmo. señor 
p. Tomás Rocabertí de Dametu y Veri 
('onde do Paralada, Marqués de Bellpuig y 
Grande do España de primera clase, veci
no de la villa de Peralada provincia de 
Gerona, ejecutante, representado por el 
procurador D. Gabriel Ferrer y defendido 
por el Letrado D. Jaime Sansó, P. A. Va- 
Hespir, contra los consortes Gabriel Barce- 
¡ó y Obrador y Antonia Pujadas Ramón, 
vecinos de Felanitx y en rebeldía y—Fallo. 
—Que debo mandar y mando siga la eje
cución adelante hacer trance y remate de 
los bienes embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor Excmo. señor 
I). Tomás Rocabertí de Dameto y Veri, 
Conde do Peralada, Marqués de Bellpuig 
y Grande de España de primera Clase, 
do las cantidades de tres mil setenta y 
ocho pesetas y doscientas cuarenta, in
tereses y costas que reclama á los eje
cutados Gabriel Barceló y Obradór y An

Núm. 1467

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALMA
y Cuarto trimestre de 1893 á 1894,

Cuenta del cuarto trimestre del ailo económico de 1893 á 1894 gue rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 64988*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 198378*53

Cargo.......................................................... 26336^49
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................215718*28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 47649*21

o !J 
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SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................................... . . .
2 Montes......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública. . ... .
1 Extraordinarios......................................
8 Resultas................................. - • , : . •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................

>
96942*59

»
»

1996*40
66305*61

5439*17 
448183*27

»

»

36458*05
»
»

687*99
4247*75
2132*83

154851*91
»

»
»

133400*64
>
»

2684*39
70553*36 

7572
503035*18

>

Cargo ............................ 618867*04 198378*53 817245*57

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad. ..... ...................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................

1 Corrección pública.................................

lO Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas.................................................

59201*47
59672*88
47118*87
49081*62

4604*24
69127*48

8916*28
»

213430*21
4008*90

33895*15
4815*98

23077*93
30413*13
27289*34
21673*35

1538'80
22414*99

5128*94
»

55418*87
»

25606*93
3156

82279*40 
90086*01 
74408*21 
70754*97

6148*04 
91542*47
14045*22

»
268849*08

4008*90
59502*08 

7971*98

Data. . o . - • • 553878*08 215718*28 769596'36

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. ....................

En Palma á 2 de Julio de 1894.—El Depositario, Jaime Moya.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libios de esta Contaduría de mi cargo. ..

En Palma á 4 Julio de 1891.—El Contador, Vicente Mora.— V.° B.°—El Alcalde
^'ideutal, Miguel Guasp Pujol.

tonia Pujadas y Ramón en cuyas costas 
se condena á dichos demandados.— Y 
por esta mi sentencia definitivameute juz
gando que se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia por la rebeldía de los 
demandados si no se pide su notificación 
personal, asi la pronuncio mando y firmo. 
—Pedro Zamora.—Publicación.—Dada y 
publicada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Pedro Zamora y Aragonez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy ante mí, el infrascrito actua
rio de que doy fe en Manacor á tres de 
J ulio de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Miguel Marcó.»

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia firmo el presente 
visado por el Sr. Juez de este partido en 
Manacor á nueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Miguel Marcó. 
—V.° B.°—Zamoia.

Núm. 1468
CÉDULA DE CITACION

Iva virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Instrucción de este partido, en el 
sumario que se halla instruyendo sobre 
sustracción de una camisa de percal con 
rayas negras y blancas y otras prendas; 
por la presente se cita, llama y emplaza á 
Cármeo Picó, cuyo segundo apellido y ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
el término de diez días contaderos desde 
la inserción de la presente cédula en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Nueva de esta 
ciudad para prestar declaración en el in
dicado sumario, apercibida de que si no 
comparece lo parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Mahon á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Juan 
Allés, Escribano.

Núm. 1469

D. Juan Mérida Picó, Capitán déla tercera 
Compañía de la Comandattcia de Cara
bineros de Mallorca, con residencia en la 
Villa de Manacor;
Hago saber: Que, autorizado por el se

ñor Teniente Coronel primer Jefe de la 
expresada Comandancia para renovar el 
contrato de arriendo de la casa cuartel que 
ocupa la fuerza de Infantería del Cuerpo 
destacada en esta localidad, con arreglo á 
las bases prevenidas en la circular de la 
Dirección General del Instituto número 
once de veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, que radica en esta 
Cabeza de Compañía, para que pueda en
terarse el que lo desee, los dueños de fin- 
cos urbanas enclavadas en el rádío de esta 
villa, que reunan condiciones adecuadas 
para el objeto que se pretende, podrán 
presentar sus proposiciones en esta oficina 
sita en dicho cuartel; calle de Oleza núme
ro veinte y dos, antes del dia cuatro de 
Agosto próximo venidero.

Manacor 11 Julio de 1894.—Juan Mé
rida.

Núm. 1470
SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 

EN PALMA.
Habiéndose extraviado dos extractos de 

inscripciones con los números 1.452 y 
1.531, librados por esta sucursal en 17 de 
Mayo y 7 de Abril de 1883 respectivamen
te, comprensivo cada uno de una acción 
núm. 237.797 el primero y 248.998 el se
gundo, del Registro general del Banco, á 
favor de D. Bartolomé Ferragut y Capó, 
sé anuncia al público por primera vez en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° y 237 del regla
mento, para que reclame quien se crea 
con derecho á ellos dentro del plazo de 
dos meses, á partir de la publicación de 
este anuncio, ó de lo contrarío esta sucur
sal expedirá los duplicados correspondien
tes, anulando los primitivos y quedando 
esta depesdencia exenta de toda responsa
bilidad.

Palma 16 de Julio de 1894.—El Oficial 
Secretario, Enrique Villarrazo.

Sección 6b la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ó r d e n e s
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la existencia del cólera en varias 
poblaciones situadas en las márgenes del 
Vístula, y conforme á lo prevenido en los 
artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y 
en las reglas 1.a, 2.a, 5.a, 7.a y 15 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis-

3 
poner se despidan á lazareto sucio los bu
ques procedentes de dicho río que no reu
nan las circunstancias prescritas en la 
citada regla 15 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892, sea cual fuese la fe
cha de salida.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1894.

AGUILERA .
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la aparición del cólera en Hango-Udd 
(Fislandia, Rusia), y conforme á lo preve
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanidad, Real orden de 10 de Septiem
bre de 1892, y en las reglas 1.a, 2.&, 4.a y 
6.a, á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido Septiembre; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se despidan 
á lazareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del 
día 6 del mes actual y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden con cualquiera clase de 
patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 17 
inclusive del mismo los puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilóme
tros de Hango-Udd, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 14 Julio.)

Su b s e c r e t a r ía
En cumplimiento de las disposiciones 

relativas á la provisión de plazas de Médi
cos Directores de baños de aguas minero 
medicinales, y con el propósito de que esta 
provisión se haga en individuos que reunan 
las reglamentarias condiciones de aptitud 
y con la antelación necesaria é imparciali
dad que se deduce del informe del Consejo 
de Estado, que motivó la Real orden de 30 
de Julio último, acerca de la forma de ve
rificarse las sustituciones de las citadas 
plazas de propietarios del Cuerpo; vista la 
citada Real orden, esta Subsecretaría se ha 
creído en el caso de circular las siguientes 
reglas:

1 .a El concurso para la provisión de 
las vacantes de dichas plazas de Médicos 
Directores, en cumplimiento del art. 29 
del reglamento de Baños y aguas minero 
medicinales, se verificará todos los años 
el primer día hábil del mes de Febrero.

2 .a Las vacantes que resulten después 
de efectuado el concurso, se anuncian en 
la Gaceta de Madrid, expresándose las fe
chas en que den principio y terminaran las 
temporadas y la concurrencia de enfermos 
en el último año, á fin de que durante el 
plazo de quince días puedan |solicitarlas de 
este Centro los Doctores de Medicina y 
Cirugía ó licenciados que tengan aprobada 
la asignatura de Análisis química.

3 .a Efectuados los nombramientos en 
la forma á que se refiere la regla anterior, 
esta Subsecretaría proveerá libremente en 
Licenciados las vacantes que aun puedan 
resultar.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1894.=E1 Subse- 
tacrerio, D. A. CastriUo.=Sres. Goberna
dores de las provincias.

(Gaceta 11 Julio.)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA

. Continuación (1)
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

2444 
2445 
2445 
2447
2448 
2449 
2450 
2451 
2452 
2463 
2454 
2455 
2456 
2457 
2458 
2459 
2460 
2461 
2462 
2463 
2464 
2465 
2466 
2467 
2468 
2469 
2470 
2471 
2472 
2473 
2474 
2475 
2476 
2477 
2478 
2479 
2480 
2481 
2482 
2483 
2484 
2485 
2486 
2487 
2488 
2489
2490 
2191 
2492 
2493 
2494 
2495 
2496 
2197 
2498 
2499

2500
2501
2502
2503
2504
2505
2506

Manuel Martínez Martínez. . 
Melchor Montero Gil. .
Manuel Magdaleno García. . 
Magín Murias Barbat. .
Marcelo Martínez Pérez. .
Miguel Martín López. .
Matías Martín del Olmo. .
Manuel Martín Asensio. .
Miguel Marqués Cerván. .
Manuel Martínez Torices. .
Manuel Mateo Jiménez. .
Martin Mesquita Ballesteros. 
Manuel Meire Gándara. . 
Marcos Martínez Torres. . 
Manuel Maldonado Pellicer. 
Miguel Muñoz García. . 
Manuel Montes Delgado. . 
Miguel Martín Sánchez. . 
Manuel Méndez Sánchez. . 
Manuel Mendoza Dominguez 
Manuel Millares Valdés. . 
Manuel Muñoz León. . 
Manuel Muñoz Mendoza. . 
Marcelino Madera Molina. . 
Marcos Mesa Alvarez. . 
Manuel Marín Baldoví. . 
Manuel Martínez Lobo. . 
Manuel Martínez Rodríguez. 
Manuel March Torres. . 
Manuel Marcos Moreno. . 
Manuel Martínez Sadova. . 
Manuel Mateo Capilla. . 
Manuel Monreal Guísales. . 
Manuel Montero Bouza. . 
Miguel Mora Cálabuch. . 
Manuel Montes Medina. . 
Mariano Monforte Tena. . 
Manuel Morales González. . 
Nicolás Martin López. . 
Narciso Muía Tomás. . 
Nicasio Méndez Lombardero 
Nemesio Moreno Sánchez. . 
Nicolás Martínez Ruiz. . 
Nemesio Mateo López. . 
Pedro Muiña Fernández. . 
Pedro Medina Muñoz. . 
Pedro Martín Navalón. . 
Pedro Motero García. . 
Pascual Miguel Vallejo. . 
Pedro Mayorga Espíldora. . 
Pedro Medinilla Montero. . 
Primitivo Moreno Gálvez. . 
Pedro Morro Meliá. . 
Pedro Martínez Laborda. . 
Pablo Margalejo Isaac. . 
Pantaleón Martínez Media- 

villa. •
Pedro Marqués Casino. . 
Pascual Mafias Alagón. . 
Pascual Marcos Vega. . 
Pedro Martínez Fons. . 
Pedro Marcos Mata. . 
Pedro Martín Lagarcha. .

_ _ Ruperto Montero Benítez. 
2507 Romualdo Marcos Ibáñez,

39‘60
138T0 
14P44 
141‘47
81‘43 
68‘4ó 
96*41

3*94 
80‘82 
86‘88 
9P46

167‘12 
lll‘4O 
126‘85
29‘77

11P37 
14P44

76*35
203*59 

1*60
35*54 
75*79 
10*10

126*10 
32*31

141*44 
69*52 
75*38 
58*58

116*59 
143*16

90*94 
71*52

115*01
148*64 

58*42 
87*61 
94*44 
75*19

102'57 
60*01

111T4 
51*62 
54*96 
60*63 
13*88 
74*67

111*40 
41*44

9*52 
121*38 
47*06 
31*41 
18*62 

123*62

2508 Ramón Martínez Lliner. .
2509 Remigio Martín Sánchez. .
2510 Roque Martínez Quecedo. .
2511 Rafael Morales Clavijo. .
2512 Ramón Mompex Castell. . 
2513 Román Monedero Sedaño. . 
2514 Rosendo Montenegro López. 

; 2515 Ricardo Mejias Gutiérrez. .
2516 Ramón Moreno Molina. . 

¿ 2517 Ramón Martinez Pena. . 
' 2518 Ramón Martínez Pérez. .

2519 Ramón Martínez Merino. . 
¿ 2520 Ricardo Máiquez Suárez. . 
& 2521 Raimundo Martínez Brosed. 
wí 2522 Rafael Marín González. .

2523 Sebastián Martinez Roig. . 
i 2524 Simón Mondado Regidor. . 
í 2525 Santiago Martín Rubio. . 
í 2526 Salustiano Martín Hernández 
|2527 Saturnino Manuel Santos. . 
K 2528 Simón Marcos Cosme. . 
|2529 Sebastián Mesa Martinez. . 
62530 Salvador Martín Vives. .

(i) Veáse el Boleün Oficia! uüm. 4286

y

70*87
82*04 
42*95
67*20

109*02
111*32

96*22
114*59 

71*75
87*04

168*48 
141*47 
111*37
38*15 

137*03 
145*39
32*97 
72*40
47*60

141*44
37*36 
70*73
87*20 
61*02 
61*35

128*11 
106*13

20*20 
84*92 
43*56
45*88

126*42

2531 Salvador Moreno Luna. , . 141*44 
2532 Salvador Martínez Escalonilla 139*25 
2533 Tomás Meló Martín. . 79*02 
2634 Tomás Mayor Domínguez. . 22*34 
2535 Timoteo Martínez Ortega. . 51 _ 
2536 Tomás Mesado Muría. . 59*17 
2537 Toribio Mendoza Ramiro. . 73*48 
2538 Toribio Maler Torrel. . 100*41 
2539 Tomás Martínez Román. . 35*99 
2540 Tomás Mariño López. . 122*81 
2541 Tomás Martínez Galán. . 95*83 
2542 Agapito Núñez López. . 72*94 
2543 Antonio Navarro Velasco. . 64*60 
2544 Alberto Nebreda Díaz. . 48*25 
2545 Antonio Navarro Parra. . 36*37 
2446 Braulio Niso Cilleros. . 9*63
2547 Camilo Nogueras Balúa. . 79*94 
2548 Cristóbal NoUvillas Ciprián. 111*40 
2549 Deogracias Núñez Fernández 141*47 
2550 Esteban Naranjo Perillo. . 74*35 
2551 Esteban Navarro Norte. . 8* 31
2552 Elias Núñez Chicote. . 44*90 
2553 Fernando Nieto Montero. . 99*89 
2554 Francisco Navarro Díaz. . 131*60 
2555 Francisco Norcidas Conto. . 84*60 
2556 Francisco Norio García. . 79*77 
2557 Francisco Neira Tejeiro. . 9*87
2558 Félix Navarro Ortega. . 190*90 
2559 José Nieto Blanco. . 104*82 
2560 José Navarro Estévez. . 25*64 
2561 José Navarro Torranzo. . 145*45 
2562 José Navarro Fernández. . 33*13 
2563 José Núñez Díaz. .
2564 José Nieveras Iglesias. . 70*35 
2565 Juan Navarro González. . 141*47 
2566 José Navaza Aza. . 95*16
2567 Juan Núñez Alvarez. . 46*98 
2568 José Narciende Arduengo. . 137*56 
2569 Juan Nevot y Ferrer. . 97*33 
2570 Juan Navarro Pelegrín. . 98*60 
2571 Joaquín Navalpotrb Pascual. 48*10 
2572 José Natoras Calvo. . 1^*94 
2573 José Novoa Conde. . 36*51 
2574 José Noguera Aracil. . 58*84 
2575 Jesús Navarro Gallego. . 150‘50 
2576 Manuel Navarro Sauz. . 167*66 
2577 Manuel Navarro Marzo. . 11‘38 
2578 Manuel Novoa Mascariño. . 50*81 
2579 Miguel Nieto Segura. . 36*65 
2580 D. Miguel Navarro García. . 65*54 
2581 Mariano Navarro Argente. . 93*38 
2582 Miguel Navarro Ramón. . 24*25 
2583 Manuel Nieto Raña. . 73*14 
2584 Miguel Muñoz Sáez. . 40*71 
2585 Isaac Músigo Pedraza. . lll‘4O 
2586 Pío Martínez González. . 11T5 
2587 Sebastián Magallón Beltrán. 109*09 
2588 Miguel Mas Alemafiy. . 21*27 
2589 Pedro Neira Noja. , . 84*95
2590 Pascual Naveso Rebollido. . 37*75 
2591 Pedro Núñez Paniagua. . 55*64 
2592 Rodrigo Núñez Neira. . 60*01 
2593 Ricardo Navas Pérez. . 5*23
2594 Santiago Núñez Fernández. 95^43 
2595 Toribio Navarro Armas. . 172*06 
2596 Teodoro Nogueras González. 53*59 
2597 Zacarías Havas Fajardo. . 141*44 
2598 Antonio Ortíz Caro. . 132*36 
2599 Antonio Ortega Ros. . 107*87 
2600 Angel Ordóñez Blanco. . 30*37 
2601 Andrés Ortega Marcos. . 72*91 
2602 Antonio Osuna Reguero. . 111*37 
2603 Agustín Ortega Boluda. . 63*88 
2604 Valentín Otero Bravo. . 30*59 
2605 D. Blas Olí villa Fons. . 313*28 
2606 Vicente Otero Reguera. . 141*44 
2607 Bartolomé Oliver Nicolau. . 35*01 
2608 Cesáreo Olmedo Bucata. . 141*47 
2609 Cipriano Ortega Trinchante. 154*81 
2610 Emilio Olmedillo Muela. . 98*35
2611 Félix Onocha Acero. . 136*99
2612 Francisco Olivares Ruiz. . 176*67
2613 Fernando Onofre Rivas. '. 40*41
2614 Félix Oliva Torrecilla. . 27*34
2615 Francisco Oromi Flores. . 68*33
2616 Francisco Ortega Serrano. . 92*48
2617 Gregorio Oteo Alonso. . 52*93
2618 Gumersindo Oviedo Río s . . 27*31
2619 José Oliver Foy. . 74*67
2620 Juan Ortal Fons. . 109*44
2621 Juan Ortega Muñoz. . 54*65
2622 Juan Oh ver Rubirola. . 73*72
2263 José Oliver Díaz. . 42*25
2624 Joaquín Oltra Lucas. . 26*34
2625 Jorge Olivan Cardiel. . 66*65
2626 Luis Obrador Dalmau. . 93*71
2627 Melitón Uchaita Bachiller. . 148*29

26*28 Mariano Olmedo Lorenzo. . 172*56 
2629 Manuel Olivera Esparragosa. 113*69 
2630 Manuel Ortíz Gutiérrez. . 80*27 
2631 Manuel Osorio Torres. . 85*13 
2632 Mateo Obrador Taulet. . 70*66 
2633 Mariano Ortega Sebastián. . 126*07 
2634 Pedro Oliva Suárez. . 137*75 
2635 Paulino Onega Freiré. . 55*50 
2636 Rafael Ocaña Valverde. . 157G8 
2637 D. Ricardo Orive Antón. . 81*62 
2638 Sebastián Ortega Navarro. . 41*30 
2639 Tomás Olazábal Blanco. . 57*57 
2640 Agustín Pérez Lago. . 102*18 
2641 Angel Pantín Bousa. . 41*24 
2642 Andrés Paz Fernández. . 162*91 
2643 Agustín Pozo Miralles. . 141*44 
2644 Agustín Pérez Víspo. . 141*44 
2645 Antonio Pélaez Rodríguez. . 141*47 
2646 Antonio Pelegrin Bravo. . 141*44 
2647 Adolfo Pons Galva. . 3*52
2648 Antonio Podevano .limeña., 141*44 
2649 Antonio Parga Fernández. . 144*38 
2650 Antonio Pérez Aldehuela. . 122*44 
2651 Antonio Pérez Gómez. . 48*23 
2652 Anastasio Pérez Pérez. . 98*33 
2653 D. Andrés Pérez Morillo. . 170*43 
2654 Adrián Porras Alvaro. . 22*85 
2655 Antonio Porquet Llamas. . 127*10 
2656 Antonio Polouio Parra. . 73*96 
2657 Antonio Picado Granado. . 74*87 
2658 Antonio Piña Roca. . 57*51 
2659 Antonio Plana Zazuroz. . 95 
2660 Antonio Prieto Rodríguez. . 90‘45 
2661 Antonio Paredes Lozano. . 17*26 
2662 Antonio Palacios Torrente. . 51'23 
2663 Antonio Palomeque Tejero. 50*59 
2664 Antonio Papell Reig. . 87*07 
2665 Antonio Pacheco López. . 47*20 
2666 Antonio Pascual Pérez. . 13*75 
2667 Antonio Pastor Amat. . 106*86 
2668 Bernardino Primo de los Ojos 141*47 
2669 Bruno Pérez García. . 21*98 
2670 Bautista Perlada Ferrús. . 48*87 
2671 Valentín Pérez Corral. . 141*44 
2672 Vicente Pérez Caveda. . 47*97 
2673 Vicente Pérez Gallego. . 113*60 
2674 Vicente Pérez Piñón. . 141*44 
2675 Baldomero Pérez Taboada. . 130*79 
2676 Vicente Pérez Aguilar. . 19*12 
2677 Blas Pujol Gasol. . 88*31
2678 Blas Polo González. . 70*50 
2679 Venancio Postigo Borulla. . 45*44 
2680 Vicente Pozo Ochoa. . 95*35 
2681 Buenaventura Ponsico Mora. 50*03 
2682 Vicente Polo Fernández. . 118*09 
2683 Vicente Proaño García. . 99*57 
2684 Benito Puente Otero. . 103*11 
2685 Cecilio Pérez Andrés. . 119*17 
2686 Celestino Pérez Mesa. . 141*47 
2687 Constantino Pérez Santos. . 45*32 
2688 Cristóbal Pons Benito. . 24*30 
2689 Carlos Prida Prida. . 147*92 
2690 Cayetano Paz Tejeiro. . 106*87 
2691 Casimiro Palacios Palacios. . 141*44 
2692 Domingo Pascual Santama

ría. . 17*32
2693 Domingo Pavía Marín. . 99*61 
2694 Diego Pérez Muñoz. . 9*82
2695 Domingo Pérez García. . 25*58 
2696 Domingo Pérez Hebrero. . 24*05 
2697 Doroteo Pereira Tardío. . 41 
2698 Domingo Pérez Andrés. . 111*37 
2699 Deogracias Paredes Fuentes. 86*06 
2700 Domingo Padillo Gordillo. . 33*90 
2701 Esteban Pons Mir. . 63*03 
2702 Esteban Picazo Pérez. . 80;50 
2703 Enrique Pereira Conceiro. . 82*11 
2704 Enrique Pérez Mayordomo. 26*33 
2705 Eduardo Pino Vilches. . 30*31 
2706 Emilio Prada Alba. . 38*59 
2707 Felipe Pardo García. . 118*36 
2708 D. Fernando Piñeiro Gonzá

lez. . 57*82
2709 Florentino Pérez Menéndez. 90*94 
2710 Francisco Pérez Campos. . 137*25 
2711 Francisco Pelayo García. . 105*95 
2712 Francisco Parra Manchón. . 32*94 
2713 Francisco Pérez Herrero. . 77*44 
2714 Féhx Pérez García. . 73*82 
2715 Francisco Pérez Gaitá. . 29*70 
2716 Felipe Pellitero Casado. . 61*60 
2717 Félix Peraita Aransay. . 104*82 
2718 Félix Pérez Antón. . 52*47 
2719 Florentino Pérez Zapata. . 50*51 
2720 Fernando Pérez Sánchez. . 98*07 
2721 Francisco Pesquera Diaz. . 15*47 
2722 Fraodsco Peral Carretero. . 43*69

2723 Francisco Peral Ramos. .
2724 Francisco Pérez Viturín. .
2725 Francisco Prado González. .
2726 Francisco Pascual Kuano. .
2727 Fernando Prieto Fernández.
2728 Francisco de Prada Alvarez.
2729 Francisco Picornell y Marga.
2730 Felipe Falencia Magro. .
2731 Fernando Vargas López. .
2732 Francisco Pérez Casado. .
2733 Francisco Pérez García.
2734 Guillermo Pérez Balen.
2735 Isidoro Pérez Nuevo.
2736 Isidoro Portero García.
2737 D. Isidro Portilla Gutiérrez
2738 Ignacio Pintado Crespo.
2739 Lorenzo Pellejas Compte.
2740 Leandro Pérez Martín.
2741 Lucas Pérez Banegas.
2742 Lucas Puyó Ruiz.
2743 Lorenzo Polo Román.
2744 D. Leonardo Polo Fernánde
2745 Liberto Paria Zafra.
2746 Manuel Pérez Martínez.
2747 Miguel Pastor Gomila.
2748 Miguel Pérez Cuesta.
2749 Mariano Peiro Pastor.
2750 Manuel Pérez Cortezón.
2751 Miguel Bisabarro Brezmez.
2752 Manuel Peláez Martín.
2753 Manuel Pérez Prieto.
2754 Melchor Pérez Martín.
2755 Mariano Pérez Martin.
2756 Miguel Pérez Romero.
2757 Manuel Pérez Martínez.
2758 Manuel Pescador Monterru 

bio.
2759 Mariano Pérez Escobar.
2760 Manuel Pallicer Montiel.
2761 Miguel Puig Masaguer.
2762 Manuel Porto Vega.
2763 D. Maximino del Puerto Fe 

nández.
2764 Maunel Fuentes Fernánde
2765 Manuel Ponsa Manso.
2766 Manuel Pino Pérez.
2767 Manuel Pino Melgado.
2768 Máximo Prieto Expósito.
2769 Marcelo Prieto Castellano.
2770 Melitón Plaza Miguel.
2771 Miguel Paz Otero.
2772 Manuel Palacios Alonso.
2773 Máximo Pascual García.
2774 Nadal Pons Alemps.
2775 Nicolás Pérez Jiménez.
2776 Nolasco Pérez Navas.
2777 D. Natalio Pastor Muñoz.
2778 D. Pascual Pérez Sordvella
2779 Pedro Perdiguero Molinero
2780 Pedro de Pedro Aleones.
2781 Pió Pérez Salúa.
2782 Fedro Peral Vellido.
2783 D. Primo Pérez Soria.
2784 Petronilo Portugués Alons
2785 Pascual Portolés Lagat.
2786 Pedro Paz Bartolomé.
2787 Patricio Pardo Ibáñez.
2788 D. Pedro Prieto Morales.
2789 Quintín Plaza Brea.
2790 Ramón Polo Miopel.
2791 Ramón Pecurull Cerullo.
2792 Ramón Pérez Cuadrado.
2793 Roque Pérez Ruiz.
2794 Ramón Pérez Pérez.
2795 Ramón Puig Valls.
2796 Ramón Pontigo Huesgo.
2797 Rafael Pardo Torres.
2798 Ramón Palau Borras.
2799 Ramón París Salas.
2800 Simón Paño Calvo.
2801 Simón Pérez Pollo.
2802 Silvestre Pérez Rubio.
2803 Severino Pelayo Mazón.
2804 Sebastián Pérez Huerta.
2805 Salustiano Pérez López.
2806 Saturnino Pérez Lara.
2807 Simón Pérez Sancos.
2808 Simón Pérez Roquet.
2809 Salustiano Puente García.
2810 Santiago Prieto Hidalgo.
2811 Salvador Pasarisas Tetas.
2812 Severo Parada Montero.
2813 Tomás Pérez J over.
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